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a loa trabajadores

indeterainado y cuyo

Articulo ".- ••rsoaal fijo.

El personal tijo comprendera

contratados por un periodo de ti61llpo

periodo de prueba haya .ido cumplido.

- Per.onal tijo.

- Personal t ••poral,.

DEFINICIONES, CATEGORIAS PROFESIONALES,

ESQUEMA BASlCO DE CAJlJtERAS PROFESIONALES Y

PRINCIPIOS GENERALES DE ENCUADRAMIENTO

Articulo 5".- ••tural••a 4e1 contrato.

De acuerdo con la naturale&a de su contrat.o (d.

duración det.rminada o interrumpida), .1 personal será

clasificado en una de las dos categorias .iguiente.:

23946 RESOLUCION de 14 de septíembre de 1989, de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro y publicación del Com'enio Colectivo de
la Empresa «Transportes Aéreos Portugueses».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transportes
Aéreos Portugueses,E. P.», que fue suscrito con fecha 31 de julio de
1989, de una parte, por Delegados de Personal de la citada Compañía
Aérea, en representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de ID de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenío Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1989.-El Director general de Trabajo,
Carlos Navarro López._

CONVENIO COLECITVO SINDICAL
DE AMBITO INTERPROVINCIAL DE LA .TAP»
TRANSPORTES AEREOS PORTUGUESES, E. P.

Obje'to, ~ito y ••114e.

Articulo 4".- ~i..po 4e ••lide••

la

• .,¡,

d.

•

de ti_po

consolidar

da! cual

deberá

contrato

complejidad y

Posición salarial

d.

trabajador t.mporal

por e.crito en .1

progresión salarial:

entre tuncione.

ti) Función: conjunto d. tareas converqentes

consecución de dete~inado resultado •

exigencias semejantes.

e) Tiempo de penan.ncia: El periodo

considerado como m1nimo para adquirir o
el dominio global d. la tunción a partir

podra ser considerada la progresión.

f) Escalón de

intennedia

c) Nivel d. encuadramiento: Posición relativa de cada

cateqoria protesional, de acuerdo con .1 anexo l.

a) Cat.egoria protesional: conjunto de funciones de

ba•• idéntica o ....jant.. ind.pendi.nt.m.nte de su

ce.plej idad.

d) Periodo de adaptación: Ti_po considerado como

indispensable para efectuar la integración d. la

nueva función, comprendiendo o no fo~ción.

Articulo.'.- Definiciones.

Para efectos de lo dispuesto en las clausulas de este

Convenio se .ntiende por:

La situación del

expr.samente estipulada

trabajo.

1.- Todo trabajador de TAP, deber! encontrarse encuadradO

en una de las cateqorias protesionales indicadas en el

Anexo I de este Convenio.

contratado en

la. relaciones

personal

ordena_1.- El presente Convenio

laboralea antra TAP y .u

España.

Artículo 2'.- Aabito de aplioación per&OD.l.

.•
2.- Quedará automáticamente adherido a este Convenio

al personal de.plazado que pase a aituación de

contratado localmente, considerándose au

entiqUed.ad a partir de la techa en que .e produ&ca

la referida adh••ión.

~iculo ~'.- Aabito 4e aplicacióD terri~r1.1.

El pre.ente Convenio tiene por objeto raqular las

ral.ciona. laborala. antre TAP-Air Portugal y el personal

iocluido en .u ámbito 4e aplicación territorial, no

afectando al personal trasladado de la casa central, aunque

resida en Espa~a.

Este Convenio .e aplicará a todos loa centros de

trabajo que TAP tiene establecidos o establazca en el

tuturo, dentro del territorio espaADl, intrin••camente

ligados a sus actividades.

Est. Convenio entrará en vigor una vez publicado en ~

"Boletin Oficial del Estado" con efectos a partir de 1 de

enero de 1989 y su vigencia .erá anual. prorrogable por
periodos sucesivos de un año, ai ante. de los tres meses que

anteceden a su caducidad no fuera pedida su revisión o

anulación.
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eateqoria que

a sua uritos,

función, abriéndose, si

efecto, el respectivo

lo dispuesto en la

de las carreras

de acu.rdo

especifica

1rticulo 13-,- Colocación aD los e.oalone.

tabla s.larial.

La ElIlpresa decidirá cual e. .1 candidato idóneo para

la vacante o plaza nueva.

nunca inf.rior a 10 d1as, para la pr...ntación da

solicitude., .alvaguardando los int.r.... de aquellos

que •••ncu.ntr.n ausent•• durante ••te periodo.

A la vacant. o plaza nueva podrán presentarse

trabaja~ores de la mis.. categoria o de la

inmediatamente inferior. Los trabajadores de otras

categorías sólo podrán presentarse si no .xistiesen

solicitudes de trabajadoreS de las cataqorias

anterior=ente mencionadas, o si éstos no reúnen las

condicionas y r.quisitos exigidos.

encuadrami.nto dentro

corr.aponda se realizara

juicio de la Dirección.

Las vacantes que s& produzcan serán cubiertas por

nombramiento interno o externo, entre candidatos que

lZticulo 14'.- Cobertura de vacant•• y condiciones 4e

pref.r.ncia.

Lo dispuesto en el apartado anterior no perjudica .1

mantenimiento de los derechos adquiridos al servicio

de TAP, A titulo de retribución y antiqUedad en la

Empresa, salvo si lo contrario tuera solicitado por .1

trabajador .

todos los casos de ascenso o vacante de cateqorla

superior estarán sujetos a un periodo de pruebas de

maximo de tres meses. Durante el periodo de prueba

deberán emitirse informes de evaluación del trabajador

que permitan confirmarlo o no en su puesto. En caso

que no se confirm., s. le reinteqrara al puesto

anterior, pasando la Empresa a designar a la persona

que le hubiese seguido, t si reUne las ,?,ondiciones

necesarias. CUando lo. informes tueran favorables al

Trabajador, consolidara la nueva cataqor1a desde la

fecha en que inició su des.mp.ño.

La Eapresa se reserva el derecho de admitir personal

del exterior, siempre que considere que no exista

ninqUn trabajador que reuna las condiciones necesarias

para ocupar la plaza nueva.

cualquier proaoción d. loa ..plaados de TU a una

categoria profesional auperior se ef.ctuará

obligatoriaDente al escalón inicial de la r.spectiva

cataqor1a. excepto en situaciones excepcionale.. En

.1 caso de contratación de nuevo parsonal, au

reunan los requisitos para la

tuera el caso y para el

concurso, sin perjuicio de

regl<lmentación

prof.sionales.

En la cobertura de vacantes, y en caso de igualdad de

condiciones, tendran preferencia los candidatos que ya

sean trabajadores de la Empresa, respetándose el

siguiente orden de preferencia:

S.-

s.-

2.-

'.-

L-

L-

7.-

2. -

no

ser
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podrán

cree una plaza

anunciara ~icha

Jetatura,

funciones

técnicos, con categoria

ain disminución de

Los titulares con cargos de
integrados en el nivel d.
protesional equivalente,

retribueión, siempre qud las
sean predominantemente aquellas.

La Dirección podrá nombrar titulares para cargos de

Dirección Comercial, Administración y Escalas, Je'e de

carga y Representación Regional, los cuales podrán ser

remunerados con un subsidio por el ejercicio de dichas

funciones.

vacant. a todo el personal, publicando ~mbi.n los

respectivos requisitos y con~iciones, a trav.s d.

comunicación da .ervicio, tijando un plazo prud.ncial,

Las vacant.s o plazas nuevas que s. produzcan 5.

cubrirán teniando .n cuenta la aptitud profesional del

empleado, det.rminada por medios t.cnicoa adecuados, a

definir por la Empresa, para desempeñar el puesto. En

caso de igualdad de aptitudes se dará prioridad a la

antiqtiedad en el departamento an que exista la vacante

y despues en la Compañia.

CUando .e produzca una vacante o se

nueva o puesto de trabajo, la Empresa

32056

3. -

2.-

1.- La Empresa procederá a la distribución por niveles de

las diversas categor1as profesionale.. teniendo en

cuenta la opinión de los Deleqados da Personal.

2.~ Los criterios de distribución ten~r'n por base l~$

exiqencias da las tareas deseapeñadas, for=ación

profasional y los conocimientos taóricos necesarios, o

grado da autonomia da las decisiones a tOmar en el

desampaño de las tareas, o tiempo de práctica y

aprendizaje necesarios, bien con esfuerzo tlsico O
_ntal.

1.- La TU informará a los o.leqado. ;jel Personal y, en su

ausencia, a la. Saccione. Sindicale., de cualquier

vacante qua .e produzca o plaza nueva que •• cr...

2.- El ingreso en la TAP .e bar.i d. acuerdo con las normas

detinidas por la Empr..., por ejemplo, en lo.

reterente a conocimi.ntos .scolare. o profesionales

exigido. por las funcion•• a d.s.mpeñar, sin perjuicio

de las dispo.icione. laqal•• sobra esta materia.

3.- Durante el pariodo de prueba, cualquiera de las partes

pueda dar por ter=inado unilateralm.nte el contrato,

sin aviso previo ni necesidad de invocación de motivo

o aleqación de causa justa, no teniendo la otra parta

derecho a ninqün tipo de indemniz~ción.

2. -

1.- Todo el personal da la Empresa tendrá derecho

preferente para cubrir las vacant.s o plazas nu.vas

que en la misma se produzcan, en pu.stos d. iqual

cat.qor1a y sujetas & 14S normas que siguen:

3.-
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procederá a las

aervicio puedan

reconversión

criterio, ••

necesidad del

aunque exista

Aun con ba.e en e.te

sustituciones que por

ocurrir, incluso

profesional.

Articulo 20*.- cualificaci6D pror••ioual.

Articulo 1.*.- orq••i.acióD

Dentro de los limite. legales, es de la competencia d.

la Compa~ia. a través del DeleqaQo·o de su sustituto,

establecer, modificar o suprimir los servicios,

métodos, turnos y pue.to de trabajo.

La organización técnica y práctiea del trabajo e.
exclusivaaante de la competeneia de la co=pa~ia, a

través del Delegado o de su sustituto, asumiendo

comorepresentante del consejo de Adainistración de la

Compa~ia toda la autoridad, la cual es ejercida por él

o a través de los responsable de la. respectiva. áreas.

La reglamentación de la. carreras profe.ionales, en

térainos de definición concreta de condiciones de

ingreso. acceso y escalones con base en la garantia de

mérito y desempeño, .erá definida en las carrera.

propia. de cada área o subirea, una vez oldo. a lo.

representantes de los trabajadores.

dl Articulación lógica de las varia. carrera. entre 51.

e) Definición de las- regla. de ingr_b, "olución y

reconversión.

e) Definición de varias lineas de carrera. en cada

"área de actividad".

b) Agrupamiento de funciones por "área de actividad h
•

al Caracteri~aci6n de la estructura ae la Empresa y

funcione. que la inteqran.

1.- El acceso a un escalón superior en cada nivel aalarial

que consta en la tabla salarial que constituy. el

anexo I se basa en _los siguientes principio. generales:

TAP &e Obliga a emitir documento comprobativo de grado

de cualifación presional a todos los trabajadores que

frecuentan curaos d. especialización por exigencia de la

mi_a eon aprovechamiento.

1.- Con el objeto de mejorar el aprovechamiento y grado de

formación profesional de los trabajadores, .e

fomentará la polivalencia de la. funciones que puedan

ser desempeñadas por la aisma persona, recurriendo, si

fuera el caso, a acciones de formación proresional

adecuada.

J.-

2.- Con base en este criterio, todo trabajador deberá

efectuar no .ólo las tareas propias_ de sus funciones,

aino taabién cualquier otra compl...ntaria que le

pueda ser atribuida con vista a una utilización plena

durante su jornada de trabajo, dentro de lo. liaites

legale••

)-.-

1--

2.-

d.

de

lo.en

carrer••
v···ral••

cateqoriali

curso de

prestación

trabajadores

además de en la

humanos, en los

basaran

erecto mecanismos

análi.is de las

de las aptitudes

.e

articulo 17*.- Z.qu.... b&.ioo 4e
•profesional.. y principio.

de encuadramie.to.

La admisión para las diferente.
proreslonale. podrá ser precedida de

fOr1D&clón o qarantla de conocimientos.

Las carrera. profesionales

siguientes principios:

bl Su antiguedad en la Empresa.

al o. la mis.a especialidad.
b) Los más antíquos, y dentro de éstos, los de má5

edad.

el Los d...nos remuneración.

a) La evolución dependerá fundamental.ente de la.

capacidades 4e los trabajadore., .istemática y

periódicamente avaladas, segUn criterios uniforme••

Ha habrá lugar a lo dispuesto en el apartado anterior

en las admisiones para las categorias de Botones.

b) Seran institucionalizados para el

adecuados que permitan un correcto

cateqorlas de las funciones y

potencial.s 4e los candidatos.

La sustitución temporal d. un trabajador se hará, en

principio, por otro de iqual cate90ria~ CUando esto

no fuera posible el Director designará, por d.spacho

especifico, al sustituto, sin que tal sustitución le

de derecho a ocupar definitivamente el cargo.

Durante los eur$OS de formación o

pruebas, los candidatos que ya sean

TAl> mantendrán:

al su retribución minima.

La. carreras proresionales se basarán,

gestión provisional de los recursos

siguientes procedimientos:

En los términos del apartado anterior, el trabajador

tendrá derecho a recibir durante el tiempo que dure la

sustitución la diferencia entre su salario, si es

inferior, y el salario de la categoría corr.$pondiente

.. la función desempeñada.

e) Será establecido un perlodo de adaptación en cada

nivel de progresión, antes de la confirmación en el

lugar, de forma de asegurar a~ trabajador y a la

Empresa una correcta garantía de intereses

reciprocas, en cuanto a la integración en e.e lugar.

e) La categoría y la respectiva antigUedad, en e~

supuesto de no obtener aprobación en los cursos o

prueba. & que se refiere el nÚlUlro l.

BOE núm. 244

L-

1.-

2.-

2.-

J.-

2.-

1.-
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horas

horas

lo.
hayan
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el trabajaelor

ela personal

a.::aptando 5..

jerarquicos

qua sa

calo, diligancia y

sea confiado, dentro

si la Empresa lo requiere, an cursos

necuarios para el d.s~ño de

con puntualidad,

al .arvicio que le

i) Participar,

lnstrucaion

función.

l} Participar a los superiores

accidentas y hechos anormales

verificado en el sarvic~•

de sus funciones.

j) Realizar, dentro de los li_itas legales, las

axtraordinarias que la Dirección solicita,

virtud del pacto de prestación de

extraordinaria. acordado an e.ta Convenio.

k) ee-empeitar

e~ici.ncia,

1
m) No utilizar la calidad ae trabajador de TAP para

directa o indirectamante, desarrollar cualquier

actividad considerada ilícita por la Lay.

g) Tramitar la orden de traslado a otra oficina, de

conformidad con al Estatuto de los Trabajadore•. <

h) Usar y cuidar enseres y otra. propiedades de la

Empresa.

En el supuesto de que no recibiara aquella

satistacción o contestación, previa notificación de su

Jefa inmadiato, acudirá al Jata superior, quedando an

libartad de presentar ascrito ante la Dirección, an

cuyo caso deber' obtener satisfacción o contestación

definí tiva.

Todo trabajador qua .e sianta agraviado en su

.ituación an la Empresa plantear4 personalmente a su

Jeta inmediato el agravio, al objeto de recibir la

satistacción raquerida o una contestación adecuada.

CUando la contestación no fuera ..ti.factoria, podra,

an última instancia, acudir a la Dirección Gener~l da

la Empresa, quian resolverá detinitivamente, y sin

ulterior recurso, daspu.s de consultados lo. órganos

instituidos an la Emprasa para tal tin, dejand¿

siempre a salvo la utilización de loa procedi.ientos

laq&le. correspondientes.

En :040 aste proceso, y dasda su inicio,

deo.ra recabar la opinión d. los Dsleqados

y la EDpr.~a podrd iq~al~nt. hacarlo,

presencia junto con al trabajador •

Los trabajadores estaran represantados por los

Delegados del personal, elegidos de acuerdo con lo qua

marca la [Ay.

Estos Delegados llevarán a cabo la detensa de los

intereses de los trabajadores, vigilarán el

cumplimiento de este Convenio y disfrutarán de todas

las garantías sindicales, todo de acuerdo con la Ley.

3.-

1.-

2.-

'.-

L-

2.-

Son
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cada año, al

directa

de la

al Oalaqado,

al trabajador.

e.ta dacisión

cinco dias,

que .e la dio

trahaja4or.d.l

las disposiciona. da asta

Laya. da trabajo viqantas.

las disposiciones de este

Leyes de trabajo viqentes.

• los trabajadora. trabajo•

incompatibles con su categoria

sin perjuicio del r~iman de

previsto an al prasenta Conva~io.

eAPI'1'tfLO III _

a) Hasta tinale. del primer se_stra de

Jafa corre.pondiente en entrevista

trabajador procaderá a la avaluación

de trabajo, da acuardo con al ..que..

el La evaluación será sancionada por

dándole conocimianto da la dacisión

El ..plaado podrá reclamar contra

anta al Delegado' en. un- plazo de

contados a partir de la faCha an

conocimianto forzal.

a) CUlllplir intagra_nta

convanio, ••1 como las

e) No exiqir

manifie.tamente

profe.ional,

polivalencia

al ~~=plir íntegramente

Convenio, as1 coao las

01 Exiqir da la. jara~ias la mayor corracción an al

tratamianto da lo. subordinados.

c) CUmplir puntual y asiduamante al horario da trabajo.

dI Entregar a lo. emplaados de cualquier nivel o

cateqoria, y aun de.pu.s da la tinalizAción de la

relación laboral, ••a cual fuere el motivo de

aqu.lla, certificado donde conste la antigüedad

y fQftcione. o c.rqos dasemp.ñados, asi como cual

quiar otra referencia axpresamente solicitada por el

inte~sado.

el CUmplir los reglamentos oficiales o instrucciones

da trabajo publicadas por la Emprasa y obedecer las

órdena. dadas por sus superiores.

d) Informar. a la Empresa, tan pronto como sea posible,

d. su incomparecencia al servicio.

bl M.ritos protesionales, sagUn los criterios

definidos en al ámbito da cada carrera profesional.

a) Transcurso da dos años considarado como minimo.

. b) Dedicar todas sus enerqias de trabajo a la Empresa

durante la jornada laboral.

32058

2.- Critario para la evaluación d. la calidad de trabajo y

proceso d. raclamAción:

Articulo 23-.- lbliqacioaa.

obligaciones del trabajador~
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al Reprensión Verbal.

d.
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total o
veintidós

relación laboral.

& quince 4.1.•••

los plazos fijados

o disposición que

proporcional a la

la culpabilida~ o

etectuare.

Centre la.

cese de la. relacione.

Y .1 trabajador.

~rtículo JOI,- procediaiento di.ciplinario y plaso de

pre.cripción.

El despido consiste en el

trabajo entre la Compañia

La .anción disciplinaria será

gravedad de la infracción y •

neqligencia d.l infractor.

otro beneficio complementario a la

durante un per1octo variable d. uno
segUn la 9raVed~dde"la infracción.

CAPZ'l'tfLO V

El poder disciplinario prescribe en

por el Estatuto de los Trabajadores
lo sustituya.

Articulo 32".- .ervicio tráfico 4e aeropuertoe

El de.canso semanal será de dos d1a. completos para

todo el per.onal.

La Jornada de Trabajo será partida, con un descan.o de

u.na a tres hora., a ser tijado en el calendario

laboral de la Empr•••.

La duración d. la Jornada de trabajo .erá fijada en

37,5 hrs...man\les.

Pr..tacioadal trabajo

Artioulo 31 1 ,- Jornacla laborel.

Los horario. de trabajo responderán, ya ... a los

horarios de vuelo operando en España, para el personal

del Aeropuerto, como al funcionaaiento d. Agenci.. de

Viaje. y Carqa, donde .e encuentran inataladas l.s

Orqanizacione. propias de l. Empresa, para el resto

del per.onal.

Para el personal. - cuya. funciones ..t_n directamente

relacionada. con el tráfico aéreo Y el p~lico, .us
horarios habran de adaptar.e con prioridad a 1..s

nece.idades propias del plan de explotación y tráfico

aéreo de cada t.mporada. La jornada laborel ser. la

dispuesta por la Ley, aunque por acuerdo 4e la.

partes, la Empresa pueda reducirla ha.ta treinta Y
siete horas Y media semanales, si 1.0 considera

oportuno y beneficio~o par. la Campad1a y su.

trabajadores.

La jornada de trabajo podra

parcial.ente en horas nocturnas

2. - En los caaos an lo. que ..té prevista una _neión

au.perior_a la reprens1ón 'eaerita ' •• obliqatoria l.

apertura de un expttdianta contradictorio.

1.- No.e podra aplicar ninguna .anci6n di.ciplinaria sin

la audiencia previa del trabajador, excepto en el

despido, que se realizara de acuerdo con la Ley.

3,-

1.-

1.-

3.-

2.-

..-

<.-

..-

2.-

y

por
d.l

d.

los

empleo

d1as.

prestación de

y de cualquier

en la no

retribución

Articulo 2.1.- Sancioa•• discipliaaria••

~1CU1.0 271.- poder disoiplinario.

Discip1.iaa

IJlPDCCIOD. 1" UJlClOJ1U

Articu1.o 2'1.- Deficicion.s-d. aaDcioa•••

b) Reprensión por .~ritá.

El poder disicipllnario. es ejercido directaaante

el Deleqado o por el superior jerarquico

trab.jador, bajo la orient.ción -y responaabilidad

aqu_l o de su sustituto.

CAPI'1'l1.LO IV

La Empre.a contarÁ con la opinión d. los Oel~a~os del

per.on.l dentro de los limites de l. Ley.

e) Reprensión consistante en 1.a suspen.ión de

su.ldo por un periodo no superior a quinea

La TAP ti.n. poder disciplinario aobre

trabajadores que .e .ncuentran • su s.rvicio.

d) Despido.

Simultane.mente con los Delegados del per.onal - tendran

libertad de actuación dentro de loa limite. de la Ley

las Secciones Sindicales de los distintos Sindicatos

legalizados.

La reprensión verbal .s una·sanción por falta liq.ra,

con el fin de llamarla atención del trabajador hacia

el acto practicado y hacia las consecuencias que le

podrÁn advenir persistiendo en un ccaportamiento

irreqular.

La reprensión por e.crito e. una sanción por talta ...

qrave y d.be ser notificada expresando el ..rio

descontento del Jefe jerarquico del trabajador o del

Delegado, haciendo constar la techa y los hachoa que

la motiven.

La suspensión se tra~uce

trabajos con perdida de

2.-

3.-

Haciendo uso del poder disciplinario propio de la

Eapre.a, ésta puede aplicar la. siquiente••anciones:

1.-

Con.tituye intracción discip1.inaria la violación de

uno o "s deberes 4el Trabajador, consiqnados en este

Convenio y en las LeY" de trabajo viqentes: por acto o por

omisión, procediendo ya sea con la intención de intrinqir o

por mera negligencia.
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1.-

2.-

..-

3.-



o,.
.n

recibirán un.
correspondi.nta

anual.anta,

pri..r año

admisión. a

disposicionas n~

valor percibidó

por atactos d.

1.125 pta. por año

1.400 pts. por año

1.675 Pts. por afio

1.950 pta. por aAa

2.225 pt•• por afta

al asquema siquianta

dasde el inicio dal

coneepto los sueldos

el articulo numero 40.

de esta

previstos en

1 año a 5 afias

6 aflos a 10 años

de 11 años a 15 afios

de 16 afios a 20 afios

suparior a 20 años
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CAPITULO VI

qua el trabajador da .u conto~idad por

E1llpre.. podrA pedir para '*1 la axención del

trabajo. En tal 0&80, al trabajador tandra

un inera_nto salarial, cuya cantidad .erá

acordada por ascrito entre '*1 y la Empresa,

cuanta la opinión de los Daleqado. da Parsonal.

•Articulo 3'-,- Antigüadad.

Sa axcluye~

complementarios

Dicha paqa .era calculada an basa

y cuya aplicación será a'ectiva

presente convenio:

antiqüedad de

antiqüedad da

antigüedad

antigüedad

antiqüedad

A titulo de antigüedad, los Trabajadora.

paga cuyo valor será acumulado al

salario.

El trabajador recibirá en compensación por su trabajo

la re.uneración .ensual que le corrasponda aaqün la

cat.eqoria an que ast' encuadrado, lÚ. la ant.igüedad.

Articulo ~QI.- sueldo. coapl..eatario••

Los valores racibidos por este concepto con

antarioridad a la entrada en viqor dal pra.enta

convenio, se suponen actuali~ados. No teniendo que

ser da cualquiar forma reajustados, saivo cuando al

Trabajador cumpla un afio de antigüedad o uno más, que

percibir' al valor corraspondiante .aqún el esque_

dal punto nUmero dos da1 presente articulo.

Articulo 3.1.- aa-unaraciODe••

El daracho da antiqüadad •• adquirir"

al mes en qua el Trabajador cumpla al

unomás, con relación a la 'acha de su

de su adhesión al Convenio.

El valor de cada nival da la tabla anta. axpuesta,

.ará ajustado anualmente conforma al indica da precios

da consYmo del año antarior. Igualmanta .ara ajustado

a las 50.- o 100.- pesatas superioras mas próximas.

De la aplicación de las prasanta.

podr" resultar la disminución del

actual.enta por cualquier trabajador

·paga de antigüedad".

00....

a.crito, la

horario da

derecho a

iqualmanta

taniando en

'.-

1.-

'.-

J.-

1.-

5.-

'.-

Los trabajadores, en las condiciones previstas en est.

conven~o, tendrán derecho a sueldos complementarios para:

'.-

.-

hora

ilIlporta

por lo
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la jornacla

da jornada

la jornada

nac.aa.rio.

considerados

y las seis

lo fijado

por cinco di••

completo. da
en el punto

del

en esta neqociación

que loa trabajadore.

leqal•• , las horas

les solicita, según

abonaran con un
el valor da la

arreglo a

....eintidós

una vaz cumplida la

su sarvicio. la .ará

de trabajo realizado.

sucada a a.a trabajo y

sin excepción. el

será determinado

las
con

constituida
y dos dl&.
lo astipuh.do

Aeropuerto disfrutarAn
pudiendo ••tablecerae

DirlRCCión lo conaidua

24 Y 31 de diciembre

partir de las doca horas.

hora. y la•••is horasl. en aquellas ocasion•• en qua
al ..rvicio ••1 lo exija.

Entra l •• veintidós horas y la•••i_ horas,
podra ••r intarruapida para coaar.

Loa trabajador.. dal Aeropuerto tendrAn al dascanso

.asana1 d. el" di•• cOJIpletos.

Loa trabajador•• del
partida todo el .~
continuada cuando la

La Jornada laboral sara
consecutivos de trabajo

dflSCanao, da acuerdo con

número" da _te articulO'.

La. horas extraordinarias ..rán retribuida. de acuerdo

con el articulo 34.

Articulo 34.- bporte d. la bora a.traordiaaria.

1rt1culo 33•• - Bor•• aztraordiaari•••

Articulo 3'1.- Trabajo coa ratribGcióD a.pactal.

Los dia.

fa.tivo. a

Sa constdaran hora. extraordinarias las hora. da
trabajo r ••lizadas por ordan de la Empresa, qua

sobrepasan ~l limita da la jornada laboral definida

an los articulas )1 y 32.

Las horas nocturnas (entra

horas) saran retribuidas

legalmanta.

Para todo. los trabajadoras.

da la hora axtraordinaria

a.tipulado laqalmante.

o. acuerelo al pacto obtenido

colectiva, la. parta. acuerdan

reali~arán, dentro de los 1111ites

extraordinaria. que la Dirección

las necesidada. del .arvicio.

Las horas normale. da domingo se
recargo dal 25 por 100 sobre

noncal.

32060

5.-

J .-

'.-

J.-

'.-

2.-.

lo. transportes •

1.-

'.-

1.-

El personal qua por. nacasidad

requerido para incorporarsa al trabajo,

jornada laboral y baya abandonada

PAgado como extraordinario el tiampo

as1 como la bora qua pracada y la qua

'.-

1.-

..,
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o

No
un

que

donde

1 .erá

oficial

I.K.E ••

trAn.itp

.t

In

en Espafla o

derecho a

habitación

Anexo

lndiee.,

la ciudad

d.l aeropuer

!t... la lapre.a

&pare-t'Dto' o

E.paña lo

a aquel

actividad.

traslado de

PAgas _rá iqual al

incluido el .ubsidio

del aub.idio de

..pan

32061

e.nicio de la -.presa r
s. abonará al ~rabajador

el.... siempre que la .1.-

podrj _r abonada cuando el

su pri_r perlodo 4. vacaciones.

interior A 24 horas:

e) una paga de vacaciones.

El importe de cada una de _ta

sueldo del-mes corre.pendiente.

de antiqüedad. y con excepción

exención de horarie d. trabajo.

La paga de vacaciones

trabajador. disfrute de

Al inicio del pri_r y sequndo ....atre

la tabla salarial a que se refiere el

actualizada en un 100\ del valor del

del coste de la vida publicado por

verificado para el semestre anterior.

Articulo 44-.- Coste de la viOa.

a) E.tanci, .n .1 d,stinq o

a) Una paga de Navidad.

b) Una paga en el mes de julio.

Los au.entos salariales por incremente ele1 coste de la

vida serán distribuidos en su totalidad en un 50 por

100 porcentual y 50 por loo lineal.

Periodo inferior a " hora. ••••••.....•••••••• 01

igualo supo a 4 h. e inf. a 8 h. •••. SOl

igualo supo a 8 h •• int. a 16 h. ••• 751

iqual o supo a 16 h. ....•••••••••••.. 100\

articulo ~Sl,- Dietas Oe viaja.

Las dietas de viaje, surtirán efecto a partir de la

hora local de salida de origen y ce.an a partir de la

hora en que •• llega al punto de partida. según el

aiquiente horario:

Todo trabajador en viaje de aervicio

Portugal, debidamente autorizado, tendrá

recibir una dieta diaria para aliaentación.

y transporte, segUn los valores previstos en
5.

Se entiende por viaje de .ervieio en

i~plique traslado para local ~iterente

el trabajador ejerce habitualmente su

se considerará cambio de residencia al

puesto de trabajo del aeropuerto a

viceversa.

Cuando por ra.ones 4e .ervici~ el Per.onal

to s.lq••ntr. l •• 24;.00 b Y las 06.00

p.gará ••diant. eoaprobant. loe ¡asto. de

taxis.

Articulo 43·.~ Paqas extraordinaria••

4.- En caso 4. 4••pla...i.nto al

con .utoriaaeion 4. la .i....

al billete 4. tr.a ea priaera

ma no le trusporte en avión.

1.- La tlllpresa pagará, adelllás de las 12 _nsualidades, las

siguientes pagas extraordinarias anuales:

,.-

3.-

1.-

,.-

..-

1.-

,.-

di...
da

d..,

la bpr••a coa

por el valor

qasol1D& extra

utili••cion

uua14. por

aeropuerto las
comidas, siempre

del

d.

caso se acumulará en un mi_o

cena. Asi como en ningún ca.o

de dos suplementos de coaida. por

CUando el trabajador esté pnstand.o

servicio entre las 20,00 hrs. y la.

22,30 hrs., sin interrupción.

DESAYUNO: Cuando el trabajador esté
p~stando servicio entre las

06,00 hrs. y las 09,00 nra., con

una interru.pción d. 15 minutos
para el mismo.

COMIDAS: CUando el trabajador esté

prestando servicio entre las

13,00 hrlll. y las 15,30 hrs., con

una interrupción de 60 minutos
para el mismo.

1.3.) CENA:

CENA: 400.- Pta.

laboral.

1.5.) En nin9un

comida y

abonara más

J. - 'l'Tansporte.

1.- COlIlid••

2.- Residencia.

1.1. )

1..2.)

El uso 4e cocllle propio. al servicio de

autoriaaeioa preYia 4e ••ta. será abona40

corre.pon4ieate al 25% 4el precio 4e la

por kilóaetro.

ABTICqLO t;.

1.4.) El iaporte de la participación ser. lijado en:

"JWlft9Bn•

COMIDAS: 400.- pts.

DESAYUNO: 150.- Pts.

2.- Se establece para el resto del personal, un supl...nte

de c~ida ~. 400.- pese;as por dia trabajado, sieapr.

que la interrupción para el misao s.a interior a 60

minutos.

3.- No se computará. como horas extraordinarias, el tiempo

de las comidas a que se reLiere el presente articulo.

BOE núm. 244

1.- S. establece para .el personal
.iquientes noraas para el régimen

que:

1.- La Eapr.sa r.eabolsará al personal 461 Aeropuerto el

gasto ~orrespoadiente al transporte pUblico ciudad/Aero

puerto/ciudad.

'.-

3.- La r ••poaS&bili4&d civil inherent. a la

co~lII. propio .a ••rvicio •• iat.qr...nt.

Trabajador.
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CAPITVLO VII

t.ndrá
paqa de

que le

de.plac. en

Social, para
lo solicite

BOE mimo 244

su. vacaciones

cualqui.r otro
acuerdo entre

o

devengos

trabajador
sólo la

al

clínico

vacaciones.a

internamiento

marcharse

entrada en la Empr.sa con post.rioridad al 3t 4.
diciembre de 1988, las vacaciones ..rán de 22 dia.

laborales o. un dia por cada tre. aflos de ..nicio,
con un láita da 25 dia.. Las Vacaciones podriln ser
fraccionada. ha.ta un máximo d. tres pariodo••

Al
derecho a cobrar por adelantado, no

•vacaciones, sino tambien' todos los

correspondan durante ese mismo periodo.

La torm~ en que el personal di.fru~aril

será de rotación, sin perjuici~ de
sistema que pueda ser aplicado de cOllun
Trabajadores y Empresa.

trabajador

Esta materia sera regida por lo estipulado en la Ley.

Si durante el disfrute de las vacaciones sutriese el

Articulo •••• - Lic••cia••i. sueldo.

Articulo .7·.- Liceaclas r.tributivas.

debidaJllente comprobados por la saquridad Social, que
le impidie.e di.trutar de su de.canso, lo notificará a

la Empresa dentro, como máximo, de las veinticuatro
horas siguientes al acontecimiento del hecho, con el

fin d. que no .e computen lo. dias de ent.,.edad como
parta integrante &. su lic.ncia ordinaria. La Empre.a
deberá compensarlos cuando la. necesidade. del
servicio lo permitan.

Las vacaciones se disfrutaran hasta el 31 de dici.abre
del año a que hacen reterencia.

La Empresa proveerá al Trabajador qua se

vacacione., dal volante de la Seguridad
la asistencia médica, desde que el mismo
con 8 dias de antelación.

Los Tra~ajadores de nueva admisión, podrán disfrutar
de vacaciones en el mismo año de su entrada el tie.po
proporcional a los me.es trabajados, de acuerdo con el

apartado N" 6 del presente articulo, pero nunca antes
de haber finalizado su periodo de pruebas.

2.-

5.-

'.-

Esta lIIateria sera regiJ.a por lo •.stipulado en la Ley.

Articulo "-.- Excedencia.

3.- Tendrán pretarencia para la elección de las techas

correspondiente. .n primar luqar los Trabajadores de
ayar ca~eqoria laboral y, en iqualdad de- cateqoria,

lo. de mayor antiqüedad en la EJapre.a. Esta prioridad

en la elección .ntre los tra~ajadores se ejerceril el
pri.er año. y en los año. .uce.ivo. .e planteará un

sist..a de rotación .n cada Departam&n~O, incluido el

Jefe, re.pectando esta rotación en .uce.ivo. Convenios.

1.- El personal podrá disfrutar de licencia sin sueldo
siempre que medien causas justificadas a juicio de la
Empresa.

7.-

6.-

2.- El tiempo que dure esta situación no contara para

efectos de aumento por años de servicio.

8.-

••
5.'

tOO'

••5.'
100'

trAnsito

a. ....
1'V'1 •.

ID

dios:

!spaña DO podrá

cundo tal oC'Q

4a co.peD~aeioa,

la Empresa y el

d.l .ervicio, a

r.qra.o al local

utillsa40 dur&~t.

011 d. Btgrno

Llegad. antes d. las 12,30 hrs.
d. l •• 20, JO brs.

después d. la. 20,30 hrs.

Partida d.spué. de la. 10,30 hrl.
d••pue. d. las 12.30 hrs.

&note. de 1_ 12,30 hr••

lupsrigr • 2. borla y DO lYp'riot , 20

na dI PArtid)

b) E'tansia In al d,.t1n9 9

o) D' l. apl1caot6a 'ouaYl.~lT' ....~.. r~l'"

...4 ••t .ádJl\ll" "1' 1IA , ••i... lAferbl' I
24 att•• , _•• S.l 11" tI 41.,•• tI .iaj •••

2n principio, tI viajl dentro o rUlrá d.
realiu~5e tl1 elijs lihris o· festivos, y

rra &1 "pl••do tl"4r' !irlcho " UD dia

que ••rt disfrutado pr.vio .cuerdo tatr.

trabajador.

deracho, de acuerdo con las n.e.sidade.

distrutar ••to. dia. d. deseaaso a su
d. trabajo, y sl••pr. que no los haya

.1 p.riodo del r.f.rido curso.
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4) :ulnt. '01' horario el 11'91" • "atiao al ,an,. ~.

r.ob' • 11•••, II ,a,.r' ,oDtr. 'I'••e.t••,ga t. fao~

"lira.

Art1Culo .'".- v.cacioD•••

S.· .0••al~t.; a. 1.' alltlt ••riD 161 '.'etldo~ ea el .e
11amollto da la cltá eOlltrll so~re atta ••tlria.

•. - s. consid.ra co.o d. d.scaaso .1 dia siqui.nt. al últiao

4e UA curso de la "pra.a, aunque e.t. 4ia tu.r. 4e tra

~ajo. .i .u qoso ao tu.ra pO.ibl. .A ••e .i••o dia, ••rá

41s!rutaclo .~ otro pr.vio acuer40 eDtr. .1 '1'rabajador y
la bpr••ao

'.-

' .• ~a. 'ie,a. p.,a &11...' ••1••• ezli~. 18410.4.. , .0 .e,"
a.iMll.4" .. u. ea••• ea~. 1& i'& , ..p.ctha UI•

• ido '0.a4" • ~'." 7 ea 1.. .. ... '.t" ••••
a~aa'a. ,ot 1& ...r...., ••.,1 '.'1....'.... 11 al.·
j&ai&ftt••

'.- 1:1 r.q1.an de 4i.ta. 4. lo. Pro.otoro. de VaDta., e.
traslaclo. an I:.paña Continent.l, sa raqira por l.. aor·
11&' actual.eata l. viqor Q otr•• qv. veDl_ a .u.titQir
.sta••

7.- Al asistir a UD cúrso 4. 11 tmpresa fatra d. tspaña, la

el caso d. que por tal motivo su descanto ....n.l coia

cida con lo. di.. d.l curso, al trabajador tendrá

1.- El p.rsonal di.fru~ará da un pariodo de vacacion.. de
25 dias la~oral.s, para el personal en servicio an la

Empresa an~e. del 31/12/88. Para.l p.rsonal con

t~~~
t~rq-;
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•100

normas

partes

..joras

en los

por

l.'
1..

poner en

con las ~a

cMte~inado

la entrada an

de la jornada

sin- perjuicio

del presente

••

que 1.1'

repercusión

que un

parte d. .u peraonal.

derecho

Entidades

a partir da

la ejecución

horas. y ••dia.

31, párrafo 1,

.1

constar

interpretación de

solucionada entre

CLAUSULA 1.

JqrnadA labo[Jl

CAPITULO ZI

hacen

CAPIT1JLO X

32063

re.erva

la. personas o

el hechO de

dejado de for.aar

Clausula. tran.itori..

partes

Articulo 56~.- Iatarpretaoióa.

_..

Gastos de personal-productividad total: 4,5

5 por 100: Una paga y media.

La Empresa _

conoeillliento da

tiene relación

tral..,jador haya

stablecidas en este Convenio no suponen

recios de la Empresa.

Gastos de personal-productividad total: 5,4 por 100 •

5,6 por 100: Media paqa.

Ca.tos de personal-productividad total: O por 100 a 4

por 100: Dos paqas.

Gastos aepersonal-productividad total: 5,1 por 100 •

5,3 por 100: Una paga.

Las .-joras acordadas en el presente convenio .e

upeditar.n a otra. ds cantidad superior que sean

stablecidas con caracter obligatorio por la autoridad

ompetente o Convenio Colectivo de ranqo superior, pagando

a Empresa la respectiva diferencia si la hubie~~

CUalquier dificultad de

el presente convenio sera

ontratantas.

PAgA de productiyidjd

CLAUSULA 2:

La Eapre.a entiende que

viqor del presenta Convenio,

laboral será de treinta y siete

de los dispuesto en el articulo

Convenio.

La Emp+a.a aconar' linealmente a cada empleado una

paga de productividad, que se calcular' de acuerdo con el

"ratio" anual indicado en el baremo siguiente:

o

la

la

loo

ueer

_rvicio

la .ltad

y babien
P&9as de

todos

enter'llledad

trabajo por

a la Empresa

plazo máxiao de

que

nOr1Dll.l del

davang:ar6

icUo...

... l ••
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un.n

••istir al

comunicarlo

dese. cesar en el servicio de

notificarlo por escrito con

Artiav.l0 50'.- 8erricio ailit.ar.

El peraonal, durante el tiupo

ailitar y .n caso de aovilizaci6n.
del total de su sueldo, incluyendo

la ~lidad del plus de r ••idencia
Navidad y da-julio.

El personal que no puada

enfermedad o 1_16n, deber6

lo anta. posible, y slempr
veinticuatro hora••

Articulo 51'.- hf.~.dad.

Terainación 4el ooatrato 4& trabajo

CAPITlJLO IZ

Ea responsabilidad da cada trabajador obtener y enviar

al superior i~ediato lo. eertificado. de baja del

_édice de la Seguridad Social, en un plazo máximo de

setenta y do. horas, y el certificado da alta al

reincorporarse al trabajo.

El personal que

Empresa deberá

anticipación minima de quince dias.

Durante los seis primeros meses de

Durante el periodo en que al trabajador panaanezca en

el ..rvieio .illur con_rvari el darecho al puesto
que vania ocupando, h••ta dos ..... d.••pu.. da

licenciado, considerindose el tiempo que haya
peraaneeido en fil.. para efectos da antigüedad y
au..ntoa periódicos por tielllpo d•••rvicio.

eAPI'rULO VIII

lesión, la Empresa completara las prestaciones de la

Sequrldad Social, d••da que el trabajador haya

superado el periodo de prueba da do. .eaes en la

Eapre.a y haya satisfecho l.. condicione. establecidas

en los articulos anteriores.

La Empresa determinará el personal

uniformes.

La Empre.a realizara un chequeo entre

trabajadores.

Art.ículo 52. UIlitorae.

El uniforma e. propiedad de la Empresa y es obligación

del trabajador cuidarlo y mantenerlo limpio.

Los gastos de compra de material y confección correrán

a cargo de la Empre.a.

Artículo 53-.- Téraino 4. contrato 4e trabajo.
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adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social por el procedimiento de acoplamiento baremado y 28 de
noviembre de 1988 por la que se resuelven tos recursos de reposición
contra dicho acoplamiento del Instituto Nacional de la Salud.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala. sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.
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La revalorización del plan sist."tico de Jubilación

será del 10\ anual.

La Empresa copartieipará .. partir del año 1990, con un

50\ en un PLAN SISTEKATlCO DE J'TJBII.\CION para todos

los Trabajadores, d. acuerdo con la5 otertas del

.~rcado. no pudiendo ••te porcentaje exceder la
cantidad de Pes. 827.760.- para dicho ano.

C':'TE':=
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I
NIVEI.!:S AREA ADMtNSTRATIVA AREA COMERCIAL/OPERACIONAL

MERITO tlEMPO PERMANENCIA MINIMO VACA MUlTO TIEMPO PERHANEtfCIA MINlMO VACA

1 SI 2 A;;Ios SI SI - -
2 Ailos

,
SI 2 SI , SI - -

3 SI 2 A~OS NO SI , ARos SI--
• SI 2 ARos SI SI 2 Ailos NO

L • SI 1 ARo SI SI 2 Ailos SI

• SI - NO SI 2 AAos ••
7 SI - SI SI - SI

• SI - SI SI - SI

• SI - SI SI - SI

RESOLUCION de 22 dejunio de 1989, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciostHUiministrativo número 351/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de l¡,fadrid.

Ante la SaJa Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña Yolanda

. García Alonso, funcionaria de la Seguridad Social, destinada en la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud de Madrid, el
recurso contencioso-administrativo número 351/1989, contra la Reso
lución de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero
de 1988. complementado por la de 20 oe mayo de 1988, sobre

~~~
~il
r;~~
~,~/:;.'~

~;~~~
~~~j
~;}:~~;~~

:~~¿::~
.~ --,..', .~-~

~:~-;'~\
'::;;;>

{~~'i~
':;\~:.:

~
::.'.;¿~}

(·e~~~
""~>:';

I
i~l~i

~~~


